RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº  2013-17-1-0002096, Ent. N° 5513/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la readjudicación de la compra del ítem 122 del Llamado Nº 14/2002 “Suministro de Medicamentos Grupo 2”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de UCA de fecha 25 de abril de 2013 se adjudicó el llamado referido, por un total de $ 518.401.595,34, incrementado posteriormente a $ 519.691.586 impuestos incluidos, habiendo sido adjudicado a Gramón Bagó del Uruguay SA el ítem 122 Gel Oftálmico Viscotears; 

2) que  este Tribunal en Sesión de fecha 24 de julio de 2013 cometió a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda en distintos Organismos la intervención del gasto;

3) que con fecha 24 de julio de 2014 la adjudicataria Gramón Bagó del Uruguay comunica que no va a poder seguir proveyendo el ítem 122 puesto que la Línea Novartis Oftalmológica de la que era representante pasa al Laboratorio Alcón en fecha aún no especificada;  

4) que el 24 de julio de 2014, UCA consulta al siguiente oferente en el ranking Roemmers SA si puede hacer frente al total de las cantidades solicitadas respecto del ítem Nº 122 quien prestó su conformidad para hacer frente a las cantidades renunciadas;
5) que por Resolución de UCA de fecha 28 de agosto de 2014 se readjudica, en el marco del Llamado Nº 14/2012, el ítem 122 a la firma Roemmers SA según detalle indicado en los anexos, por motivo de renuncia del adjudicatario original; 
6) que de la Resolución referida resulta un incremento en la adjudicación del Llamado de $ 19.609, impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el Llamado Nº 14/2012  es de $ 521.207.014; 

CONSIDERANDO: que la readjudicación se enmarca en el Artículo 19 del Decreto Nº 147/2009; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto correspondiente a la readjudicación del ítem 122, incluido en el Llamado Nº 14/2012 “Suministro de Medicamentos Grupo 2”, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27/12/2007 (deudores alimentarios);
2) Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados en ANCAP, ANV, ASSE, BPS, BSE, INAU, Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior y UdelaR;
3) Devolver los antecedentes.
ag
